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Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-494M/006-25

Exp.: A/SER-027871/2025

RESOLUCIÓN

Resolución del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, por la que se resuelve el inicio del expediente 

de contratación titulado REALIZACIÓN DEL TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE LOS DOCUMENTOS 

GENERADOS POR EL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ANTECEDENTES

Primero.- El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo ha redactado la memoria de necesidad e 
idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado REALIZACIÓN DEL 
TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS POR EL INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

seguridad y salud en el trabajo en la Comunidad de Madrid, teniendo como fin primordial la promoción de la mejora 

(artículos 2 y 4 de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación del Instituto), siendo responsable de la custodia 
de toda la documentación generada para el cumplimiento de sus fines y tiene el deber y la obligación de garantizar 
la gestión adecuada de los documentos que tiene en sus archivos, asegurando la autenticidad, la fiabilidad, la 
integridad y la disponibilidad futura a lo largo de su ciclo de vida, y de las solicitudes que le hagan por parte de otras 
Administraciones públicas 
Debido a la falta de personal y medios técnicos, se solicitó en los años 2016 y 2017 a la Subdirección General de 
Archivos, perteneciente a la actual Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, apoyo para la catalogación de 
expedientes y posterior transferencia de los mismos al Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, tramitándose 
por el IRSST dos contratos administrativos para dichas tareas siendo la gestión asumida por la Subdirección General 
de Archivos. 
Una vez finalizados dichos contratos, la gestión de las series documentales del IRSST debe ser asumidas por éste
Organismo, por lo que para para continuar con la gestión documental de los expedientes y documentos susceptibles 
de ser transferidos/expurgados y seguir asumiendo las transferencias desde los archivos de gestión del IRSST, y 
dado que la Comunidad de Madrid no dispone de medios personales suficientes y adecuados para poder llevar a 
cabo estas tareas, se propone la contratación externa para la realización de este servicio. 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 

Segundo.- del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación pr
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Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de REALIZACIÓN DEL 
TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS POR EL INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 77.694,04 euros, 
mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS y tramitación ordinaria.

LA GERENTE DEL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO
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